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La renovación de 229 matrículas de Armadores Mayores a 50 TRB (Toneladas de 
Registro Bruto) fueron procesadas en el segundo trimestre de 2018, a través del canal 
presencial y la página web.

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de Puertos y 
Transporte Marítimo y Fluvial, establece los requisitos para la obtención de matrículas y 
su respectiva renovación tanto para empresas que inician actividades relacionadas a la 
industria marítima y portuaria del país, así como para aquellas que renuevan cada año 
sus permisos para operar en los diferentes terminales.

La renovación de matrículas garantiza las operaciones portuarias y la pueden realizar a 
través del portal de servicios: sitop.mtop.gob.ec/PortalServicios/, y en la                   
Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial.
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